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SECCIÓN DOCTRINAL 

Nueva ley de Instpucciíin pública de 3 de Enero de 2009 
(CONTINUACIÓN) 

Para ser admitido en la Escuela Superior ¿le 
Pedagogía será necesario el título y aprobar el 
examen de ingreso, el cual constará de tres 
ejercicios: el primero consistirá en contestar, de 
viva voz, en el tiempo máximo de una hora, á 
cinco preguntas, á suerte, de las comprendidas 
en el Cuestionario, que comprenderá las asig
naturas del Magisterio primario; el segundo, en 
resolver un problema de Algebra y desarrollar, 
por escrito, un tema de Pedagogía, sacado á la 
suerte; y el tercero, en tener nociones de las 
lenguas ingles? ó alemana. 

El Consejo Superior de Educación fijsrá, en 
cada cur^o, el número de alumnos que pueda 
ser admitido en la escuela, en armonía con las 
necesidades del personal oficial, aumentado con 
un 10 por IOO. 

Dos cursos comprenderán los estudios supe
riores de Pedagogía, con la siguiente distribu
ción de asignaturas: primer curso: Pedagogía 
Superior, de clase diaria; La Inspección en Es

paña y en el extranjero, alterna; Ampliación d 
Física, alterna; primero de Inglés ó Alemán 
diaria. Estas asignaturas se darán en las classe 
de la mañana, y la duración de la clase será de 
una hora y 15 minutos. Prácticas de la Inspec
ción: asignatura de clase bisemanal, vespertina, 
y la duración de su clase la determinará el Pro
fesor de la asignatura. 

Segundo curso: Antropología, alterna; Ins t i 
tuciones extranjeras de instrucción primaria, ab 
terna; segundo de Inglés ó Alemán, diaria; De
recho administrativo, alterna; Teoría de las Be
llas Artes, alterna; Prácticas de Administración 
escolar y Prácticas para el Profesorado de Maes
tros. Estas dos últimas asignaturas serán de cla
se alterna, en las horas de la tarde, y la dura
ción de las clases la indicará el Profesor. 

El curso académico dará comienzo el i.0 de 
Octubre y terminará el 30 de Junio, siendo de 
notar que en la segunda quincena de Enero se 
suspenderán las clases por diez días, para que 
los alumnos de la escuela puedan asistir, como 
oyentes, á distintas cátedras de otros Centros 
de enseñanza, con la obligación de presentar 
una Memoria, comprensiva de cuanto hayan 
aprendido en dichos días. En los diez inmedia
tos á la terminación del curso se darán confe
rencias á los alumnos, no sólo por los Profeso
res de la escuela, si también por los de oíros 
Centros docentes y per personas distinguidas 
en cualquiera de los ramos del saber. 

Se crean ocho plazas de alumnos pensionados 
en el extranjero, con gratificación de s-ooo pe
setas anuales. Dichas pensiones comprenderán á 
cinco Profesores y á tres Profesoras que más se 
hayan distinguido por su cultura y aplicación. 

Las vacantes del profesorado de Maestros y 
de Maestras se proveerán siempre por oposi
ción, ingresando por Ja última categoría, y as-
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cendiendo por antigüedad hasta la categoría de 
término, estableciéndose dos turnos de oposi
ción: el primero, libre, al cual pueden concurrir 
cuantos posean el titulo de Profesor de Pedago 
gia, sin nota desfavorable; el segundo, de Auxi 
liares, y en el cual sólo podrán actuar los A u x i -

' liares de las escuelas de Maestros y Maestras. 
Cada turno comprenderá la mitad de las vacan
tes, y las del profesorado auxiliar, mediante 
oposición, entre los Profesores de Pedagogía, 

Los pensionados, terminados sus estudios en 
el extranjero, serán preferidos para ocupar las 
vacantes del profesorado de las escuelas, en 
concepto de interinos y con el sueldo íntegro 
asignado al Profesor de la asignatura ó asigna
turas que explique. 

Cuando al regresar el pensionado del extran
jero, ora por la índole especial de los conoci
mientos adquiridos, ó por su reconocida impor
tancia y lógica conveniencia, el Gobierno crea 
provechosa la divulgación de lo aprendido en 
otros países, podrá gratificarse á dicho pensio
nado para que explique, extienda y divulgue lo 
importado, reconocido como útil, fijándose la 
cuantía de la gratificación por el Consejo Supe-
rior de educación. 

I V . Inspección 

Se reorganiza el Cuerpo de Inspectores en la 
siguiente forma: habrá cuatro Inspectores gene
rales, con residencia habitual en Madrid; el pr i 
mero, con 12.000 pesetas; el segundo, con 
11.000, y los dos últimos á 10.000 pesetas de 
sueldo anual. Los gastos por visitas y naterial 
de oficina se fija en 2.000 pesetas anuales por 
Inspector. 

Habrá 10 Inspectores de distrito, con sueldo 
de 7.000 pesetas; 50, de término, á 6.000 pese
tas; 50, de ascenso, á 5.000 pesetas, y 100, de 
entrada, á 4.000 pesetas. A los de término se 
les asignan 1.500 pesetas para viajes y gastos 
de oficina, y á los restantes Inspectores á razón 
de 1.000 pesetas anuales para tales objetos. 

Las plazas de Inspectores generales se pro
veerán por oposición, ante un Tribunal desig
nado por el Consejo Superior de Educación, y 
sólo podrán actuar en dichas oposiciones los 
Profesores de la Escuela Superior de Pedagogía, 
los Inspectores de distrito y los Jefes del Cuer
po Administrativo de primera enseñanza, con 
categoría de término. 

El ingreso en el Cuerpo de Inspectores será 
por la última categoría y mediante oposición 
entre los que posean el título de Profesor de 
Pedagogía, ascendiéndose por rigurosa antigüe
dad ha^ta la categoría de distrito. Un reglamen
to especial concretará los ejercicios para las opo
siciones, así como la forma en la constitución 

de los Tribunales, designados por el Consejo 
Superior de Educación. 

La Junta Superior de Pedagogía, en cada dis
trito, marcará el itinerario de visitas para la ins
pección escolar, procurando que se visiten 
anualmente, por lo menos, 100 escuelas por 
cada Inspector. La residencia habitual de este 
funcionario será en el punto más cómodo y cén
trico de la demarcación señalada á su servicio. 
Unas «Instrucciones» servirán de norma á los 
Inspectores para el ejercicio de su delicado cargo. 

Se ordena el cambio de residencia á todo Ins
pector que haya ejercido seis años en una misma 
demarcación. 

Los Inspectores generales visitarán la Escuela 
Superior de Pedagogía, las escuelas de Maestros 
y Maestras,las Juntas de Educación y Enseñanza, 
los Museos pedagógicos, las oficinas de A d m i 
nistración de primera enseñanza, las escuelas 
primarias de todas clases y cuantos centros de 
educación y cultura se crea conveniente. 

Los Inspectores de distrito visitarán las Ins
pecciones á ellos subordinadas, las Juntas peda
gógicas y la de Educación, las oficinas de A d 
ministración, los Museos, las escuelas y demás 
centros de primera enseñanza y educación. 

Los restantes Inspectores visitarán las Juntas 
locales de Educación, las escuelas de primera 
educación y centros relacionados con la primera 
enseñanza. 

Los actuales Inspectores serán clasificados 
con arreglo á los sueldos que disfrutan. 

V. Administración 

í Se crea un Cuerpo para las funciones admi
nistrativas de la primera enseñanza, con h s i
guiente clasificación: cinco Jefes, de término, 
con 7.000 pesetas anuales; IO, de ascenso, con 
6.000 pesetas; 10, de entrada, con 5.000 pese
tas; 50 oficiales primeros, á 4.000 pesetas; 50, 
segundos, á 3.000 pesetas; 50, terceros, á 2.500, 
y 102 Auxiliares, á 2.000 pesetas. 

Para el ingreso en el Cuerpo administrativo 
será necesario el título de Profesor de Pedago
gía y practicar oposiciones ante un Tribunal 
constituido por Profesores de la Escuela Supe
rior de Pedagogía, Inspector general y Jefes de 
Administración de primera enseñanza. Se ingre* 
sará por la ultima categoría, ascendiendo por 
antigüedad. 

fSe concluirá.J 
• • -<&» . _ 

D I S C U R S O P ^ O N Ü p l C I A D O 

Niños: Os congregamos aquí para asistir á una 
fiesta de amor y de paz: la «Fiesta del Arbol». ¿Sa-
béis en qué consiste? ^Comprendéis su finalidad? 
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Brevemente ©s lo explicaré en lenguaje asequible 
á vuestra tierna inteligencia. 

Es el árbol nuestro mejor y más fiel amigo: mien
tras vive nos da su jugo, su'fruto, su sombra, sir
va de recreo á nue|tfos ojos, embellece los campos, 
fecunda y enriquece la tierra; en él anidan esos en
jambres de pajarülüs que son ornato de ia natura
leza, cantores maravillosos de ia omnipotencia de 
Dios. Separado del tronco, nos ofrece madera de 
construcción para nuestras casas y nuestros mue
bles, da materia prima á gran número de indus
trias; sin él, no habría ni buques, ni trenes, ni l i 
neas telegráficas,telefónicas,etc. en una palabra, ni 
existirían muchos de esos asombrosos adelantos y 
transformaciones de la vida moderna. Aun seco y 
muerto el árbol, da por la combustión caior á núes 
tro cuerpo, vida á las fábricas y talleres y sus ce
nizas sirven de fecundante abono á nuestros cam
pos. Qué hermoso es el árbol y cuánto nos benefi
cia... ^lo veis? 

Y sin embargo, su valor y su belleza hasta hoy 
se han desconocido; cada día veréis que la avari 
cia prepara talas vergonzosas que asolan estos mon
tes; sin piedad se cortan los árboles más robustos 
por sacar de ellos unos miserables céntimos, quizá 
por formar algunos haces de leña que muy bien se 
recogerían de las plantas y arbustos que crecen á 
su pie... Con este sistema de destruccién vamos se
guramente hacia la esterelidad, hacia la ruina; vo 
sotros, hombres de mañana ^qué madera encon
traréis dentro de algunos años, qué alimento da
réis á vuestros ganados, quién os surtirá los agota
dos manantiales, con qué os procuraréis defensa y 
abrigo si con los árboles seos quita la mejor fuen
te de riqueza y nadie cuida de su reproducción? 

Para atajar estos males, la digna Junta local y el 
Municipio, bajo la presidencia del señor Alcalde 
han acordado, en colaboración conmigo, instituir 
desde hoy para celebrarla anualmente la hermosa 
y culta «Fiesta del Arbol». Solemnemente la patro
cinan realzando así su importancia y la autoridad 
eclesiástica la bendice en nombre de Dios; al habla
ros á vosotros diríjome t mbién á vuestros padres, 
al público que con su presencia nos favorece; dad 
á todos las más expresivas gracias, pues no podéis 
comprender aún el bien que os hacemos. 

El Ayuntamiento costea las plantas qua equitati
vamente se distribuirán entre los vecinos para que 
el bien 1 egue á todos: son tiernos perales y manza
nos que dentro de poco, si los atendéis con esmero 
pues los plantaréis vosotros, os darán frutos exqui 
sitos, haciéndoos así ver prácticamente su utilidad 
y creando para el pueblo una rica fuente de ingre
sos. ^Por qué hemos de comprar fruta si puede re
colectarse aquí? <iPor qué no hemos de regalarnos 
con ella en abundancia cuando es alimento tan sa
no y agradable, y hasta hacer por cogerla en can
tidad para obtener de su venta buenos rendimien
tos como hacen otros pueblos próximos? 

^Me entendéis? ^Os persuadís de lo bello y sim
pático de esta Fiesta? Sus detalles son sencillos, pe
ro aquí, á pleno sol, bajo este cielo radiante y mag 
nífico que parece os sonríe, recibid con el céfiro de 
la tarde el beso de la Primavera agradecida á vos
otros porque aumentáis sus dones; ella cuidará de 
vestir cada arbolillo que plantéis de doradas hojas 
y de fragantes fljre^; entretanto quedan bajo vues
tra proteccirn y vigilancia, y de ellos responderéis 
en cualquier momento ante el señor Alcalde y an
te mi; ya iré diciéndoos qué cuidados necesitan. 

El abandono, el arranque ó el destrozo de ytn á r 
bol se castigará con multas, cuyo importe se desti
nará á la compra de otros árboles, y en la próxima 
Fiesta premiaremos espléndidamente á cuantos de 
vosotros presentéis más gallardo y lozano el ejem
plar que se ©s confía para estimular á los demás. 
¿No sabéis quererlo y cuidarlo mucho, dándole co
mo á nuevo amigo un lugar en vuesfro corazón? 

Saludad ya conmigo á la bandera de la patria 
que, en su sagrado nombre, preside majestuosa
mente la ceremonia; en cada una de sus ondula
ciones creed os rinde un tributo de amor, por ver 
que cual hijos fieles procuráis embellecerla con 
sus galas naturales que sólo la imprevisión ó la tor
peza le pudieron arrebatar. Que esta poética Fiesta 
arraigue en el ánimo de todos, y la veamos difun
dirse con rapidez por todos los pueblos de España 
en pro de su riqueza y fllorecimiento... Gritad con 
entusiasmo ferviente: bendita sea la «Fiesta del 
Arbol». 

MARÍA DEL PILAR SARRABLO DE LÓPEZ. 

Gracias, querido Director; debido á su amabiii 
dad picaron los que usted sabe ¡ay si no se i n 
sertan mis cuartillas! 

El número anterior dicen que dió el opio; ¿qué 
menos, debido á nuestro mutu® afecto como com
pañeros de redacción? Nos repulga nuestro jefe si 
retira mis cuartillas... 

Eran tan blancas como el blanco al que iban d i 
rigidas; iban tan certeras como el pájaro que deseá
bamos ordenar y... nada mks. Gonseguido nuestro 
objeto... Adiós y buen viaje. 

*** 
No sabemos por qué de tanto empeño en saber 

quién es ¡«El de la verdad»! 
^No @s dije en el anterior número que estaba en

fermo y que mi herida, por prescripción facultati
va, tenía que ir cubierta? Pues dispensadme si no 
soy tan asiduo á la contestación. El médico me ha 
dicho que, dentro de poco, estaré en condiciones 
de... hablar... vaya si hablaré con los arrestos que 
guardo en mi cuerpo. 

*** 
Amigos queridos, me agobiáis con cartas y á to

dos no puedo contestar. ¡Si vierais la cara que po
ne nuestro Director, no obstante ser la simpatía en 
persona! 

Pero yo, que le conozco á fondo, sondeo sus de
seos de complacerme y... en un momento, solucio
nada la cuestión. cómo no, si el aprecio es tan
to? Adiós, me dice, una vez entregadas mis cuarti
llas, y sólo rce pregunta: ¿defendemos con estas lí
neas a los Maestros? ¡Ah! qué palabra más fuerte 
para mi corazón! ¡La defensa de la clase! ¡La d i 
mostración del valer de lo que somos y significa-

| mos! 
j T—No, Director; eso para otro número. 
í 
I *** 

Los ojos bajos sobre las hojas papelescas escri-
í hiendo algo para EL RAMO, hubieron de levantarse 
I para leer un párrafo concebido en estos términos: 
j «Superte y Dinta han tenido uda ent evista para 

legar loque en el testamento del ajusticiado según 
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comunicado en la prensa, debe dársele como des- ! Leves son también, nuestra pluma en su íraduc -
tjn0í i ción al emitir y nuestro entendimiento en el dictar, 

Te avisaré los acuerdos, y queda tuyo, Luis Mo- i pero SUpien estas deficiencias los testimonios de la 
rales. . | consideración más distinguida r entusiasta. 

i Estas letras, obligado á mi confianza, burlan 
Si gratitud cabe al que esto escribe, recibid ca- i sus atenciones y} en la molestia quê  seguro han 

risimos am gos el testimonio de mi solicita predi | de proporcionarle, no procure verse sino la simpa-
lección. No os contesto por carta porque son mu- l ^ ^ nn e/ cariño ^ un compañero y la 
chas las que recibo y para ello se precisan o,i5 
pesetas, importe de un sello y con este anuncio me 
despacho. ^No haríais vosotros lo propio? Esto no 
obstante es agradezco la deferencia. 

*** 
. . .Y no es cuento. Uno de nuestros redactores 

hubo de observar algo que en el orden correcto de
bía molestar á determinados elementos. Negó su 
presencia en dicho acto y... se procedió á la vota 
ción. Entendió quien debía de entender y la incóg
nita quedó despejada... ¿Razones? Las mismas 
que las del número anterior. 

Me dirán; y qué pesado con lo que no nos incurn 

amistad del que nada olvida. 
S i traducir se .puede mi expresión, tenga nues

tro jefe el látigo levantado para su consecuente su
bordinado. 

CORNELIO ARIAS 

8E00IÓN OFICIAL 
Junta provincial de instrucción pública de Huesca 

Oixc-a.la.x 
Habiendo acordado esta Junta proveer las vacan

tes que existen en los escalafones generales de 
be se presenta «El de la Verdad». Y todos tendrán | Maestros y Maestras de esta provincia, y formar los 
razón; pero que entienda el que deba de entender | correspondientes al bienio de 1909 y 1910, se hace 
y los Píofesores á su clase y el escribano que es | saber a los Profesores de primera enseñanza que 
criba. | tengan derecho á ser incluidos en dichos escalato -

¿Qué nos importa á los demás de Tirios ni Tro - \ neS) según i0 dispuesto en el art. 196 de la ley de 9 
yanos? ¿No somos españoles? No hay duda que la | de Septiembre de 1867 y Real decreto de 4 de Abril 
nobleza algunos la dejan detrás de su puerta, cuya. | Igg2) para que puedan presentar en la Secreta

ría de la Junta de esta provincia, y en el preciso gran casa mucho puede admitir con fementida i n 
tención. ^Es cierto, señor Director? Se lo pregunta 

EL DE LA VERDAD. 

NUESTRO DIRECTOR 

Hoy le pegamos un asalto al encargado de nues
tras plumas; hoy burlamos su vigilancia y le tan 
jarnos el consiguiente petardo. ¡Qué matos son es I 1908, teniendo presenta que los méritos premiados 
tos chicos, seguramente dirá! Y vayamos á cuentas. \ ya en escalafones ante io.es no podrán tenerse en 

término de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta circular en el Boletín oficial, lo> do 
comentos justificativos que acrediten su derecho. 

En virtud, pues», de lo dispuesto en el art. 7.* del 
citado Real decreto, esta Junta proveerá dos plazas 
en la primera clase, cinco en la segunda y once en 
la tercera del escalafón de Maestros, y una en la 
segunda y cinco en la tercera en el de Maestras; to
das correspondientes á la escala de mérito. 

Los solicitantes deberán ajustár sus peticiones á 
los servicios prestados hasta el 31 de Diciembre de 

¿Dónde, con mayor franqueza, se pueden obtener 
los sanos consejos que al lado del padre cariñoso, 
del asesor siempre seguro, del consejero casi in

falible en materia de enseñanza? ¿Dónde, con más 
primor, puede bordarse el edredón de nuestra le-

cuenta en el actual, y, por lo tanto, deberán con
cretarse á la presentación de nuevos documentos 
que justifiquen méritos contraídos en los bienios 
posteriores á su ascenso en el escalafón. 

Todos les Maestros que comenzaron á ejercer en 
el bienio anterior y los que no se hallen compren 

gitima defensa sino al calor y propicio resguardo \ á s e n l o s escalafones publicados bor esta Juata 
j /a , , L * * en 13 de Junio de 1907, remitirán sus instancias y 
del\que legítimamente nos representa? \ hojas de servicioS) bebidamente justificadas, á la 

¿Dónde, con mayor afecto, podemos recurrir en . Secretaría de esta Corporación, para incluirlos en 
consulta á las muchas cartas que de tantos amigos \ el lugar que les corresponde. 
recibimos* 1 Al propio tiempo, esta Junta publica la relación 

vAhi le tenéis, grave, severo; es nuestro T>irec- ^ Maestros y Maestras que por fallecimiento, por 
i j • . , u 2 • 4 \ jubilación ó por traslado a otras provincias han 
ior. Toda su serenidad marcha a pasos agiganta- 1 &[ÁO D A D O S D E B A J A E N LOS E S C A L , T ( ; N E S D E ESTA DÍ5 

dos al campo de la confianza en el momento que \ Huesca con el fin de que los que se creyeren perju
dicados puedan recurrir reclamando sus derechos 
dentro del plazo de un mes, contado desde el si
guiente día de la fecha en que se publica esta ad 
vertencia en el Boletín. 

Huesca 6 de Marzo de 1909.—El Gobernador Pre
sidente, José María Solano—El Secretario, José Fa-
tás. 

entabla conversación con sus redactores... Y no 
puede ser otra cosa. Todos le queremos, le apre 
ciamos; y este testimonio irradia el afecto al que 
estimamos como compañero y respetamos como 
jefe. 

Leves son estas lineas, per9 significan la grati
tud del que siente. (Bolet ín oficial de 12 de Marzo.) 

http://ante
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Cfómea pirovmeiaí 
Nuestro agradecimientd 

Una visita inesperada .. era la misiva de la ilus
tre escritora D.* Esperanza Pellón y López. 

¿Su contenido? Dos preciosos libros, no menos 
en su tondo que en la idea que los ha formado. Sus 
títulos son: «Nociones de Geografía general para 
uso de las escuelas primarias» y el otro «Nociones 
de Historia Sagrada», por la misma autora, ambas 
obras con aprobación de la autoridad eclesiástica. 

Con el detenimiento deb do hemos examinado 
nuestro regalo inestimable y no sabemos qué apre
ciar más, si el fondo ó la forma. La claridad y la 
precisión no dejan lugar á duda. La distinguida se
ñora Pellón y López, ya conocida en sus obras en 
esta provincia, puede desde luego contar con el hu
milde propagandista de sus elevados méritos. Su 
valer y sus aptitudes darémoslas á conocer en cró
nicas sucesivas, á la que solicitamos su competen
cia reconocida. 

Expedientes de clasificación 
Han sido remitidos á U Junta Central de Daré 

ches pasivas los expedientes de clasiíicáción de don 
Raimundo Ferrcr, Maestro de Frag5;elde D. Pablo 
Bambó, Maestro de Chimillas, y el de D. Julián 
Lardiés, Maestro de Biscarrués. 

D. Pablo Bambó, de Chimillas, y D. Miguel Sarasa, 
Maestro de Usón. 

Nombramientos 
D.* Fernanda Amerle, Maestra deSangarrén, ha 

sido nombrada para la escuela de Gastellor de Nuch 
en la provincia de Barcelona; D a Joaquina Martí
nez, Maestra de Giral, para la escuela de Llorach, 
en la provincia de Tarragona; D. Ramón Alastruey, 
Maestro de Puente de Montañana, para la escuela 
de Morera, en la provincia de Tarragona; y D.* Ja
cinta Vives, Maestra de Senz y Víu, para la de Cin-
zana, también en la provincia de Tarragona. 

Presupuistos 
El señor Inspector de la zona de Zaragoza ha da-

vuelto informados á la Junta de Instrucción públi
ca de esta provincia los presupuestos de material 
de las escuelas de los partidos de Barbastro, Fraga, 
Sariñena y Tamarite. En la primara sesión que ce
lebre la Junta se dará cuenta de estos informes-, y 
se procederá á la aprobación de todos los que se 
encuentren sin reparos. 

Sesión 
Para el próximo sábado, á las cuatro de la tarde, 

se halla convocada la Junta de Instrucción pública 
de esta provincia. Son muchos los asuntos que tie
ne qu,4 despachar, y entre el!osse encuentran los 
nombramientos de interinos para laa escuelas de 
Guardia y Villalangua; la aprobación de un itine
rario adicional de visita que propone el Inspector; 
aprobación de presupuestos, y otros asuntos de bas
tante interés. 

Da pasivos 
La Junta Central de Derechos pasivos del Magis

terio de Instrucción primaria ha mejorado la pen
sión de orfandad de D.a Eusebia Gasademont en 
136 pesetas, por haber contraído matrimonio su 
hermana D.1 Cecilia. 

Escuelas de temporada 
Precisa que los Maestros que desempeñan escue

las de temporada se trasladen al lugar donde co
rresponde dar la enseñanza en la fecha designada 
por la Junta provincial, sin dar oídos á requerí -
mientos de Alcaldes ni individuos de las Juntas lo
cales, que, poco aprensivos en el cumplimiento de 
las órdenes superiores, incitan á los Maestros á des
obedecer las disposiciones de la Junta en esta ma
teria, con perjuicio de los intereses de otros conve
cinos que tienen perfecto derecho á que sus hijos 
reciban la enseñanza el tiempo designado por la su
perioridad. 

Si cuando llega el tiempo del traslado, los Maes
tros encontraran algún obstáculo para verificarlo, 
deben poner el hecho inmediatamente en conoci
miento de la Junta, la que se halla dispuesta á que 
sus disposiciones se cumplan con la mayor exacti
tud. 

Segundos nombramientos 
Pornohabersepresentado á tomar posesión de las 

escuelas de niñas de Montanuy y de asistencia mix
ta de Ayorbi de Broto, los Maestros propietarios 
nombrados por el limo. Sr. Rect©r del Distrito 
Universitario en 13 de Enero último, la Junta pro
vincial ha solicitado del Rectorado la expedición 
de segundos nombramientos para las escuelas de 
referencia. 

Lo mismo hará con respecto á la escuela de Suel* 
ves en el distrito municipal de Bárcabo, cuya es
cuela se halla sin proveer por no haberse presenti
do á tomar posesión el Maestro propietario 

Jubilación forzosa 
En la Secretaría de la Junta de Instrucción pú< 

blica de esta provincia se ha recibido una orden del 
Ministerio, para que la Junta proponga la jubila
ción forzosa de todos los Maestros de la provincia 
que hayan cumplido setenta años de edad. 

Visita ordinaria de inspección 
En la semana próxima saldrá el señor Inspector 

de primera enseñanza á girar la visita ordinaria & 
las escuelas de esta provincia, comenzando, según 
hemos oído, por las del partido de Huesca. 

Jubilaciones 
Han sido jubiladas por causa de edad: D. Joaquín 

Puey© y Daz, Maestro de Pallaruelo de Monegros; 

El cuerpo de redacción de este semanario las en
vía muy sinceras, a su respetado amigo D. Fosé Fa-
tás, dignísimo Secretan© de la Junta provincial de 
Instrucción pública y le desea en el día de mañana, 
festividad del Santo Patriarca, prosperidad y satis
facción sin límites. 
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A nuestros amigos 
Agobio de original nos impi i e insertar todos los 

trabajos que venimos recibien lo, entre ellos uno 
muy bien escrito y recibido á ú l t ima hora de nues
tro estimado amigo S r , Paeyo Julve, Maestro de 
Y c b r a , que publicaremos en el p r ó x i m o n ú m e r o . 

Tened paciencia qae á todos complaceremos. 

Premio merecida 
Nuestro amigo y colaborador D. Fé l ix Sarrablo 

ha sido premiado con medalla de plata por sus 
obras presentadas en la Expos ic ión intelectual ara
gonesa. 
g í M i l enhorabuenas al querido amigo. 

Distrito de Secsrún.—MM p i r á b a n o s 
Los merece la Junta local de Ins trucc ión públ ica 

del distrito de Sarrablo, por haber despertado d d 
s u e ñ o «en que yacía en perjuicio de la enseñanza» 
en el presente año , dando prueba de vida activa al 
girar visita extraordinaria á las cinco escuelas mix
tas que tiene en su jur isd ic ión , en los días i5 , 18, 
19 y 20 del presente; y si del resultado obtenido 
nada puede decirse, por dar la coincidencia de ha 
ber cuatro nuevas profesoras por el concurso últi 
mo, sin embargo, para lo sucesivo es un modo de 
pensar digno de aplauso, porque en la fecha, no 
lejana, de los e x á m e n e s ordinarios, podrán apre 
ciarse los adelantos que hoy no merecen m e n c i ó n , 
al par que los sacrificios de los individuos de la 
Junta, que á fuer de as malas vías de comunica 
c ión y las distancias que median entre los pueblos 
donde se hallan las escuelas, lo posponen todo an 
te el cumplimiento sagrado de su deber. 

Quiera el cielo premiar los desvelos de la Junta, 
para ver convertido nuestro distrito en juventud 
ilustrada y padres dignos de una nac ión catól ica á 
toda prueba. 

E s cuanto el que suscribe, pide al Dios de la s a 
b idur ía , en Matinero áa22 de Febrer ) de 1909. 

Felipe Plana, Cura. 

SECCIÓN DE CONSUMAS 
Primera 

Soy Maestro jubilado y todos los trimestres ten
go necesidad de ir al Juzgado municipal para que 
me firmen la fe de vida, y á la Secretaria del A v u n -
tamiento para que pongan el sello y firme el V.# B.0 
el Alcalde. ^Qué derechos me pueden cobrar por 
tales diligencias, tanto en la Alcaldía como en el 
Juzgado municipal? 

Contestación 
Si los haberes que cobra el jubilado ascienden á 

m%s de 5oo pesetas al a ñ o , pueden cobrarle en la 
Secretaría del Juzgado municipal 5o c é n t i m o s de 
derechos; si el haber anual que ha de percibir el 
consultante no llega á 5oo pesetas, el certificado de 
existencia que le expida el Juzgado municipal , es 
gratuito. E n la Alcaldía no tienen n i n g ú n derecho. 

Segunda 
U n individuo que carece de t í tulo profesional, 

^tiene derecho á dar la enseñanza primaria en ho-
r as en que se encuentra abierta la escuela públ ica? 

Gontestaoidn 
Todos los españoles son libres, tengan ó no t ítu

lo profesional, para dar la enseñanza primaria en 
las hor^s y sitios que tengan por conveniente, s u 
jetándose á los que respecto de este particular pre 
vienen las leves y reglamentos y las ordenanzas 
municipales Pero deben estar previamente autori
zados por el Rectorado, c®n arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de i .0de Julio de 1902. Sin este 
requisito no pueden los Alcaldes consentirla aper
tura de n i n g ú n establecimiento de enseñanza a u n -
que se trate sólo de la primaria. 

Tercera 
Vendí el abo naré del aumento gradual de sueldo 

á la C o m p a ñ í a arrendataria del Contingente pro
vincial, a b o n á n d o m e el 5o por 100 de su valor. D2 
esta cantidad me restó íntegra la de 16,13 pssetas 
del i,ao por 100 de impuesto sobre pagos y la de 
64,80 pesetas del 3 y 4 por 100 para la Excma. J u n 
ta central de derechos pasivos, descuentos que figu
raban en dicho abonaré , sin darme dicha Sociedad 
recibo ni carta de pago de dichas cantidades. 

Si llego á jubilarme y solicito la c las i f icac ión, 
^cómo acre l itaré tener satisfecho el descuento del 
3 v 4 por 100 del aumento gradual para fondos pa
sivos hasta fin de Diciembre de 1905? 

Neca<!itaré justificarlo mediante carta de pago? 
¿A q u i é n debo solicitarla? 

Contestación 
L a Compañía arrendataria del Contingente, a l 

entregar en la Caja de la Diputac ión los abonarés 
que ha comprado á los Maestros, tienen la obliga
ción de ingresar en la cuenta corriente que la Jun
ta provincial de Ins trucc ión pública tiene abierta 
en la sucursal del Banco de España en esta capital, 
el importe íntegro d® los descuentos que del 3 y 4 
por 100 corresponde pagar á los Maestros por las 
mensualidades que comprende cada abobaré . E l 
ingreso se hace por relación nominal, que m i s tar
de se lleva v comprueba en la Secretaría de la J u n 
ta, la que expide las cartas de pago respaldadas con 
los nombres y cantidades que corresponden á cada 
uno de los comprendidos en las distintas relaciones 
de ingresos, Y como en la Contaduría de la Diputa
ción hay orden para no compensar n i n g ú n abona
ré sin la previa presentación de la carta de pago de 
los descuentos, y todos los datos quedan detallados 
en los libros de contabilidad de la Secretaría de la 
Junta, y los cargaremes que se remiten á la Junta 
Central de derechos pasivos van igualmente respal
dados c©n los nombres de los que han satisfecho 
los descuentos en cada una de las cuentas tr imes
trales, de aquí que sea fácil la c o m p r o b a c i ó n de 
qu iénes sean los que han satisfecho y q u i é n e s no 
los descuentos de referencia. 

YARIEBÁBES 
Himno cantado en una "Fiesta del Arbol,,(l) 

Cantemos del árbol 
la pUcida hermosura: 
él galas y hermosura 
al campo sabe dar; 

(1) E n el «Cancionero escolar Cruellas* se encontrará mú
sica adecuada á la letra. 



E L RAMO 

sus hojas y sus flores 
son del pájaro sbrigo, 
y en él un dulce amigo 
puede el hombre encontrar. 

Su sombra miiiga 
de estío los rigores; 
su fruto de du'zores 
impregna el paladar; 
y, cuando mustio y yerto 
el hacha lo dernba, 
con llama alegre y viva 
nos viene á calentar. 

Ofrece en su savia 
esencias y resinas; 
su tronco, ya en ruinas, 
recoge el industrial, 
y de él forma el obrero 
casas, barcos, carruajes, 
ó artísticos encajes 
de a lgún trono real. 

E l árbol es siempre 
del hombre fiel amigo; 
fruio, sombra y abrig© 
generoso le da; 
¡Felices son los pueblos 
del ferbol protectores, 
pues ricos y mejores 
él luego los hará! 

MARÍA DEL PILAR SARRABLO DE LÓPEZ. 

SECCIÓN BE ANUNCIOS 
Jh*. l o s 2 v £ 

Expedientes de jubilación, clasificación, v i u 

dedad, oifanJad, devolución de descuentos, et

cétera, etc. Se ofrece para formarlos, D. Bernar-

dino Lasaosa, que vive calle de Ramiro el Mon

je, nü 'T i . 4, piso 2.0, Huesca 

E L A N U A R I O es libro absolutamente indis

pensable á todos los Maestros y se consulta en 

todas las oficinas de primera enseñanza. 

448 páQmas^DOS pesetas 
Lí&rería de Leandro Pérez 

Ramiro el Monje, 35, Hnesca 

I N T E R 
Se han puesto á la venta los estados de visita de 

inspecc ión con arreglo al nuevo modelo oficial vi 

gente. 
Todos los Maestros deben tener de dichos impre

sos, por si reciben la visita del señor Inspector. 

LIBRERIA DE L. PEREZ 

Probad las Pastillas Pectorales 
de G. p. |Víetdno é \ i i ¡ o 

Usándolas se calma la T O S rápidamente, cesa 
la OPRESION, los bronquios se ven libres del 
C A T A R R O que les a m e n m y se facilita la 
RESPIRACION. 

No hay tratamiento más enérgico y eficaz 
para A L I V I A R S E desd^ luego y CURARSE en 
poco tiempo. 

Se cuentan por millones las TOSES, ASMAS, 
CONGESTIONES, B R O N Q U I T I S , A F O 
N I A S y L A R I N G I T I S curadas. 

o q b s de Historia Sanra 
POR 

Doña EsperaBza Pellón y López de Poig 

Obra de gran utilidad y muy completa para la enseñan-
[ za de los tres grados. 

í 3 ? I R E O I O : 9 I P T A S . I D O O I B U S T A . 

í 
Nociones de Geografía 

j POR 
! DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ DE PUIG Obra muy recomendable y de gran utilidad para las es

cuelas primarias. 
P R E C I O : 7'50 P E S E T A S D O C E N A 

X w l T o r e r l a . d e Z E P é r e z ; 

P A G I N A S S E L E C T A S 
POR 

Don C ñ m t i u e l Ibapz Bot*i*®s 
—^-»-<®— 

Se ha publicado una nueva ed ic ión de esta pre
ciosa y sugestiva obra, !a cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

E n ella figuran notables trabajos de Valera, Pe 
reda, Alarcón , Echegaray, Pi y Margail, Vital Aza , 
«Fernanf lor» ,«Kasabal» , Selgas, B a I a r t , E . de A m i -
cis, G. Arenal , Ayala , Costa, Cano, Gabriel Galán , 
Lamartine, Benot, Daudet, T r u e b a , N ú ñ e z de A r 
ce, Blasco, Zorri l la , Balmes, Maura, R . Palma, 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. A l pie de cada firma se ha puesto una nota 
biogr fica para que los n i ñ o s conozcan algo de los 
autores de las composiciones litf rarias. 

Pág inas selectas se vende k i2<5o pesetas do-
cena.en las pr ncipales l ibrerías. 

E P I S O D I O S N A C I O N A L E S 

Gaetwa de la Independencia 
P A R A N I Ñ O S 

p o r P E R E Z G A I - D O S 
P R E C I O : DOS P E S E T A S 

Tipogre í ía de Leandro P é r e z . — H u e s c a . 


